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S.A. POR EL AÑO FISCAL 2017 

Quita, 26 de febrero de 2018 

En calidad de Comisario principal designado por OPERADORA DE TURISMO OPERPALACE S.A. y bajo 
atribución y obligacion dei Art. 279 de la ley de Compañías del Ecuador y la Resolución 
No $2.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente = las 
obkgaciónes de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal a continuación, me permito emir 
mu apreciación sobre el cumplimiento de administradores de la empresa, procediruento de control 
interno, balances, libras sociales de la empresa por el periodo fiscal 2017, 

Responsabilidad de la administración de la empresa por los Estados Financieros - En la revsión 
efectuada a “os balances de la empresa se verifico la aplicación de controles internos retevante» : ara 
ta presentación de los mismos, sin embargo al momento de la verificacion el balance no contaba cor 
la aplicación de las normas internacionales (NiF), responsabilidad que recae en los administrador-: de 

la ervpresa. 

Opinión sobre cumplimiento.- Tomando en cuenta el parte policial realizado el cuatro de dicenmre 
ve c0s mil d:ez y siete en el cual se especifica la sustracción de la información de “documento: zara 
Mimsterio de trabajo. documentos para el SAI, contratos personal, balances en el donmcilio His -3 de 
OPERPALACE S.A no ha sido posible verificar el cumplimiento de todos los parárnetros requel ras 
ceb:20 al Que él Momertto 06 rai revision, sun no $8 na pO0IOO TENACEr 1Os 1DFOs Sociales 06 1d BDIeSa 

y demás información sustralda al momento del percance que se especif:.ca 

Opinión sobre el control interno.- En dase en la revisión efectuada Operpalace S.A. mantiene su 

información financiera y contable sustentada correctamente en un sistema contable, adem. ce 

marejar procesos que le ayudan a tener un control adecuado de la misma, esto $e pudo vertu > en 

la visita realizada. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral.- Al momento de la vista realizada para la verificacior de 

este informe la empresa no contaba con contratos MRt, avisos de entrada 1ES$ y demás docum: "tos 

que me puderan permitir una revisión oportuna, esto debido a los eventos suscitados el cuat”: ae 

diciembre de dos ri diez y siete 

informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías.- Es importante señalar que en mi calidad de 

comisario prncipal de la compañia, he dado cumplimiento con todas las disposiciones que constar en 

el Art. 279 de la Ley de Compañías, bajo las visitas realizadas a lá empresa y documentos entreg3os 

por sá Musma.



RECOMEDACIONES 

- — Operpalace 5.A debe renacer sus bros sociales y gemás documentos que por el peris ce 

suscitado no cuenta al momento, esto como una parte primordial para la empresa ya q»: no 

se ha podido tener una revision adecuada debido a que no se cuenta con gran parte e la 

información. 

Es importante para la ernpresa que la información fisica, tanto en libros sociales, docume tos 

coniapies, contratos del persona: y demás, se encuentre correctamente organizados cara 

cur gdr con los requerimientos de los organismos de contra! a los que la empresa 1=be 
informar. 

Atertamente” 

  

fFrarsco Avda 

Corrisar.o Pr aupal


